
Expediente: 3138/23
Carátula: CORONEL JAVIER GONZALO C/ PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SA S/ ORDINARIO
(RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20327758773 - CORONEL, Javier Gonzalo-ACTOR
90000000000 - PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SA, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 3138/23

*H105025365799*
H105025365799

JUICIO: "CORONEL, JAVIER GONZALO c/ PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL
TRABAJO SA s/ ORDINARIO (RESIDUAL)" - EXPTE. N° 3138/23.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Juan Pablo Andreozzi Carol:

1) Agréguese y téngase por acompañado el comprobante del pago de la movilidad adjuntado.

2) En su mérito, LÍBRESE CÉDULA al domicilio real del demandado, conforme a lo dispuesto
mediante proveído de fecha 01/10/2024.- GSG 3138/23.-

Actuación firmada en fecha 25/10/2024

Certificado digital:
CN=MEULI GUZMAN Carlos Santiago, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20267837784

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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